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Quillota, 05 de Noviembre de 2020. 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
D.A. NUM: 8311 /VISTOS:      

1. Ofic io Ord inar io N°274/2020 de 10 de Nov iembre de 2020 de Abogado Unidad 
de Asesoría Jurídica a Secretario Municipa l, en que solic ita se apruebe 
Contrato denominado:  “CONTRATO DE SUMINISTRO MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN EN GENERAL PARA EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
RED-Q –  AÑO 2020” ,  suscrito entre la Mun icipa lidad de Quil lota y don 
RODRIGO JORGE RUIZ RODRIGO ;  

2. Resolución Alca ldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Contrato denominado:  “CONTRATO DE SUMINISTRO MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN EN GENERAL PARA EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
RED-Q –  AÑO 2020” ,  suscrito entre la Municipa lidad de Quil lota y don 
RODRIGO JORGE RUIZ RODRIGO, de 07 de mayo de 2020; 

4. Decreto Alcaldic io  N°04460 de 07 de mayo de 2020 adjudicó la Lic itac ión 
Pública denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN EN GENERAL PARA EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
RED-Q –  AÑO 2020”, efectuada a través del Sistema Chile Compra adquisic ión 
ID 2833-16-LP20, f inanciada mediante FAEP 2019, JUNJI, MANTENCIÓN, SEP 
Y SUBVENCIÓN REGULAR, al proponente identif icado como RODRIGO JORGE 
RUIZ RODRIGO, RUT N° 7.034.236 -7, con domici l io en Av. 30 Oriente N°1327, 
Talca, Región del Maule, fono: +56994359864 -224597975, por un período de 
12 meses que se contarán desde la f irma de contrato o aceptación de orden de 
compra; 

5. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
Munic ipalidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:                                APRUÉBASE  e l s igu iente Contrato: 
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DISTR IBUC IÓN :  
1.  Cont ro l  In te r no 2 .  DAEM 3.  Á rea de Inf ra e st r uc t ur a  y L ic i t ac io ne s  (DAEM) 4 .  L eo na rd o Vega Fo nt t  

( ITO-DAEM) 5 .  F ina nza s –  DAEM 6.  J ur í d ico  7 .  Secre ta r ía  M unic ipa l .  
LMG/DMB/ j lm . -  
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TERCERO: ADOPTE el Director de Departamento de Educación 
Municipal RED-Q las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
                                                    
                                  

 
        
 
 
 
 
 
 
 


